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La accesibilidad es una condición previa para que las personas con discapacidad 
puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en la sociedad en 
igualdad de condiciones. Sin acceso al entorno físico, el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 
público o de uso público, las personas con discapacidad no tendrán iguales 
oportunidades de participar en sus sociedades respectivas. No es casualidad que 
la accesibilidad sea uno de los principios en los que se basa la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad. Tradicionalmente, el movimiento 
en favor de las personas con discapacidad ha defendido que el acceso de esas 
personas a la información y la comunicación se considera una condición previa 
para la libertad de opinión y de expresión, garantizada en el artículo 19 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en el artículo 19, párrafo 2, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

 

Hasta ahora, el Comité Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha 
dado enorme importancia al cumplimiento de medidas de accesibilidad en los 
países. Un problema común ha sido la falta de un mecanismo de supervisión 
adecuado para garantizar la aplicación práctica de las normas de accesibilidad y 
la legislación pertinente. En algunos Estados partes, la supervisión era 
responsabilidad de autoridades locales que carecían de los conocimientos técnicos 
y los recursos humanos y materiales necesarios para garantizar su aplicación 
efectiva. Otro problema común ha sido la falta de formación de los interesados 
pertinentes y la insuficiente participación de las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan en el proceso de garantizar el acceso al 
entorno físico, el transporte, la información y la comunicación. 

 

También el Comité ha opinado sobre la accesibilidad en su jurisprudencia. En un 
caso concreto que se conoció a través de una comunicación individual, el Comité 
consideró que todos los servicios abiertos al público o de uso público debían ser 
accesibles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Convención 



sobre los derechos de las personas con discapacidad. Se pidió al Estado parte que 
velara por que las personas invidentes tuvieran acceso a cajeros automáticos. El 
Comité recomendó al Estado parte, entre otras cosas, que estableciera "normas 
mínimas sobre la accesibilidad de los servicios bancarios prestados por entidades 
financieras privadas para las personas con discapacidad visual y de otro tipo", 
creara "un marco legislativo con criterios de referencia concretos, de obligado 
cumplimiento y con plazos determinados para supervisar y evaluar la 
modificación y adaptación graduales por las entidades financieras privadas de sus 
servicios bancarios inaccesibles a fin de hacerlos accesibles" y velara "por que 
todos los nuevos cajeros automáticos que se adquieran y demás servicios 
bancarios sean plenamente accesibles para las personas con discapacidad" (párr.  

 
 
Es importante que la accesibilidad se aborde en toda su complejidad, incluyendo el entorno físico, el transporte, la 
información y la comunicación, y los servicios. La atención prioritaria ya no se centra en la personalidad jurídica y 
el carácter público o privado de quienes poseen los edificios, las infraestructuras de transporte, los vehículos, la 
información y la comunicación, y los servicios. En la medida en que los bienes, productos y servicios están abiertos 
al público o son de uso público, deben ser accesibles a todas las personas, independientemente de que la entidad 
que los posea u ofrezca sea una autoridad pública o una empresa privada. Las personas con discapacidad deben 
tener igualdad de acceso a todos los bienes, productos y servicios abiertos al público o de uso público de una 
manera que garantice su acceso efectivo y en condiciones de igualdad y respete su dignidad. Este enfoque se basa 
en la prohibición de la discriminación; la denegación de acceso debe considerarse un acto discriminatorio, 
independientemente de que quien lo cometa sea una entidad pública o privada. Debe asegurarse la accesibilidad a 
todas las personas con discapacidad, con independencia del tipo de deficiencia, sin distinción de ninguna clase por 
motivos tales como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen 
nacional o social, el patrimonio, el nacimiento u otra condición, la situación jurídica o social, el género o la edad. 
La accesibilidad debe tener especialmente en cuenta las perspectivas del género y la edad de las personas con 
discapacidad. 
 

El artículo 9 de la Convención tiene raíces en los tratados de derechos humanos existentes, por ejemplo en el 
artículo 25 c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, sobre el derecho a la igualdad de acceso al 
servicio público, y el artículo 5 f) de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, relativo al derecho al acceso a todos los lugares o servicios destinados al uso público. 
Cuando se aprobaron esos dos tratados fundamentales de derechos humanos, Internet, que ha cambiado 
radicalmente el mundo, no existía. La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad es el primer 
tratado de derechos humanos del siglo XXI que se ocupa del acceso a las TIC, y no crea nuevos derechos a ese 
respecto para las personas con discapacidad. Además, el concepto de igualdad en el derecho internacional también 
ha cambiado en los últimos decenios, y el cambio conceptual de la igualdad formal a la igualdad sustantiva ha 
tenido un impacto en los deberes de los Estados partes. La obligación de los Estados de proporcionar la 
accesibilidad es una parte esencial del nuevo deber de respetar, proteger y hacer realidad los derechos a la igualdad. 
Por lo tanto, la accesibilidad debe considerarse en el contexto del derecho al acceso, visto desde la perspectiva 
específica de la discapacidad. El derecho al acceso de las personas con discapacidad se garantiza mediante la 
estricta aplicación de las normas de accesibilidad. Las barreras que impiden el acceso a los objetos, instalaciones, 
bienes y servicios existentes que están destinados o abiertos al público se eliminarán gradualmente de forma 
sistemática y, lo que es más importante, con una supervisión continua, al objeto de alcanzar la plena accesibilidad. 

 

Puesto que la accesibilidad es una condición previa para que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 
independiente, como se establece en el artículo 19 de la Convención, y participar plenamente en la sociedad en 
condiciones de igualdad con las demás, la denegación de acceso al entorno físico, el transporte, las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, y las instalaciones y los servicios abiertos al público debe ser examinada en el 
contexto de la discriminación. Adoptar "todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 



modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyen discriminación contra las 
personas con discapacidad" constituye la principal obligación general de todos los Estados partes. "Los Estados 
partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán a todas las personas con 
discapacidad protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo" (art. 5, párr. 2). "A fin 
de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados partes adoptarán todas las medidas pertinentes 
para asegurar la realización de ajustes razonables" (art. 5, párr. 3). 

 

Debe hacerse una clara distinción entre la obligación de garantizar el acceso a todos los nuevos objetos, 
infraestructuras, bienes, productos y servicios que se diseñen, construyan o produzcan, y la obligación de eliminar 
las barreras y asegurar el acceso al entorno físico y el transporte, la información y la comunicación, y los servicios 
abiertos al público que ya existan. Otra de las obligaciones generales de los Estados partes es "emprender o 
promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones de diseño universal, con 
arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Convención, que requieran la menor adaptación posible y el 
menor costo para satisfacer las necesidades específicas de las personas con discapacidad, promover su 
disponibilidad y uso, y promover el diseño universal en la elaboración de normas y directrices" (art. 4, párr. 1 f)). 
Todos los objetos, infraestructuras, instalaciones, bienes, productos y servicios nuevos deben ser diseñados de 
forma que sean plenamente accesibles para las personas con discapacidad, de conformidad con los principios del 
diseño universal. Los Estados partes están obligados también a garantizar que las personas con discapacidad tengan 
acceso al entorno físico, el transporte, la información y la comunicación, y los servicios abiertos al público que ya 
existan. No obstante, como esta obligación debe cumplirse gradualmente, los Estados partes deben fijar plazos y 
asignar recursos adecuados para la eliminación de las barreras existentes. Además, los Estados partes deben 
prescribir claramente los deberes que las diferentes autoridades (incluidas las regionales y locales) y entidades 
(incluidas las privadas) deben cumplir para asegurar la accesibilidad. Los Estados partes deben prescribir también 
mecanismos de supervisión efectivos que garanticen la accesibilidad y vigilen la aplicación de sanciones contra 
quienes incumplan las normas de accesibilidad. 

 

Los Estados partes están obligados a aprobar y promulgar normas nacionales de accesibilidad y a supervisarlas. En 
caso de no contarse con legislación sobre la materia, el primer paso es aprobar un marco jurídico adecuado. Los 
Estados partes deben proceder a un examen exhaustivo de las leyes sobre la accesibilidad para identificar, vigilar y 
resolver las lagunas en la legislación y en la aplicación. Es frecuente que las leyes sobre discapacidad no incluyan 
la TIC en su definición de accesibilidad, y las leyes sobre los derechos de las personas con discapacidad que se 
ocupan del acceso no discriminatorio en esferas tales como la contratación pública, el empleo y la educación a 
menudo no incluyen el acceso a la TIC y a los numerosos bienes y servicios de importancia central en la sociedad 
moderna que se ofrecen a través de la TIC. Es importante que el examen y la aprobación de estas leyes y 
normativas se realicen en estrecha consulta con las personas con discapacidad y las organizaciones que las 
representan (art. 4, párr. 3), así como con otros interesados pertinentes, incluidos los miembros de la comunidad 
académica y las asociaciones de arquitectos, planificadores urbanos, ingenieros y diseñadores. La legislación debe 
incorporar el principio del diseño universal, y basarse en él, como se exige en la Convención (art. 4, párr. 1 f)), y 
debe disponer la aplicación obligatoria de las normas de accesibilidad y la imposición de sanciones, incluidas 
multas, a quienes no las apliquen. 
 
 
Es útil generalizar el uso de las normas de accesibilidad que establecen los diversos ámbitos que han de ser 
accesibles, como el entorno físico en las leyes sobre construcción y planificación, el transporte en las leyes sobre 
transporte público aéreo, ferroviario, por carretera y acuático, la información y las comunicaciones, y los servicios 
abiertos al público. Sin embargo, la accesibilidad debe incorporarse también en las leyes generales y específicas 
sobre igualdad de oportunidades, igualdad y participación en el contexto de la prohibición de la discriminación por 
motivo de discapacidad. La denegación de acceso debe estar claramente definida como un acto de discriminación 
prohibido. Las personas con discapacidad a quienes se haya denegado el acceso al entorno físico, el transporte, la 
información y la comunicación o los servicios abiertos al público deben disponer de recursos jurídicos efectivos. 



Cuando definan las normas de accesibilidad, los Estados partes deben tener en cuenta la diversidad de las personas 
con discapacidad y garantizar que se proporcione accesibilidad a las personas de ambos géneros, de todas las 
edades y con cualquier tipo de discapacidad. Parte de la tarea de tener en cuenta la diversidad de las personas con 
discapacidad al proporcionar la accesibilidad consiste en reconocer que algunas de ellas necesitan asistencia 
humana o animal para gozar de plena accesibilidad (como asistencia personal, interpretación en lengua de señas, 
interpretación en lengua de señas táctiles o perros guía). Debe estipularse, por ejemplo, que prohibir la entrada de 
perros guía en un edificio o un espacio abierto constituiría un acto prohibido de discriminación por motivo de 
discapacidad. 
 

La accesibilidad es precondición para el libre ejercicio de derechos, por ello se puede relacionar a: 

 

Sistemas de reducción de riesgos de desastres 

 

1. No puede haber un acceso efectivo a la justicia si los edificios en que están ubicados los organismos 
encargados de hacer cumplir la ley y de administrar la justicia no son físicamente accesibles para las personas con 
discapacidad, o si no son accesibles los servicios, la información y la comunicación que proporcionan (art. 13). 
Para ofrecer una protección efectiva y significativa frente a la violencia, el abuso y la explotación que pueden sufrir 
las personas con discapacidad, en especial las mujeres y los niños, los centros de acogida, los servicios de apoyo y 
los procedimientos deben ser accesibles (art. 16). La accesibilidad del entorno, el transporte, la información y la 
comunicación, y los servicios es una condición previa para la inclusión de las personas con discapacidad en sus 
respectivas comunidades locales y para que puedan vivir en forma independiente (art. 19). 

 

Libertad de expresión, acceso a la información y comunicación 

1. Los Estados partes tienen la obligación de "facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al 
público en general ... en formatos accesibles y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad" 
(art. 21 a)). El artículo establece además que se facilitará "la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, 
medios y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios y formatos de 
comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones oficiales" (art. 21 b)). Se alienta 
a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso mediante Internet, a que proporcionen 
información y servicios en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso 
(art. 21 c)), y a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a través de Internet, a que 
hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con discapacidad (art. 21 d)). El artículo 21 también 
obliga a los Estados partes a reconocer y promover la utilización de lenguas de señas, de conformidad con los 
artículos 24, 27, 29 y 30 de la Convención. 

 

Acceso a la educación, a la salud, al trabajo y empleo, derecho a participar en la vida política y 
pública, gozar de las artes, a participar en el deporte y la recreación, a las actividades y todo tipo 
de productos culturales. 

 


